
REF.: DESIGNA INTEGRANTES DE LA COMISIÓN
DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS PARA EL
DÉCIMO SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO DE
PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN
INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE
REPARACIÓN, ESPECÍFICAMENTE PROGRAMAS
DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA EN MALTRATO
Y ABUSO SEXUAL GRAVE Y PROGRAMA DE
INTERVENCIÓN CON NIÑOS Y NIÑAS
INSTITUCIONALIZADOS Y SU PREPARACIÓN
PARA LA INTEGRACIÓN A FAMILIA ALTERNATIVA
A LA DE ORIGEN, PARA COLABORADORES
ACREDITADOS DEL SERVICIO NACIONAL DE
PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA EN LA REGIÓN DE VALPARAÍSO,
Y DISPONE SU PUBLICACIÓN.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 00277/2025
VALPARAÍSO, lunes, 17 de febrero de 2025

VISTO:

Lo dispuesto en la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia y modifica normas legales que indica; la ley N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros
del Estado a los colaboradores acreditados; la ley N°21.430, sobre garantías y protección integral de los derechos
de la niñez y adolescencia; la ley N°21.722, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025; la
ley N°19.862,que establece el Registro de las Personas Jurídicas receptoras de fondos públicos; en el decreto con
fuerza de ley N°1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado; en la ley N°19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la Administración del Estado; el decreto supremo N°19, de 2021, que regula el régimen de aportes
financieros del Estado a los colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez
y Adolescencia, y otra materia que indica, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez;
el decreto supremo N°5, de 2021, que aprobó el Reglamento que fija Estándares para los Programas del Servicio,
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez; en el Decreto Supremo N°375, de 2003,
del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento de la ley N°19.862; en la resolución exenta N°1470, de 27 de
diciembre de 2024, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia; y en las Resoluciones Nos 7, de 2019 y 14, de 2022, ambas de la Contraloría General de la
República; y

CONSIDERANDO:

1° Que, mediante la resolución exenta N°1470, de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Nacional del Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, se autorizó el llamado al décimo segundo
concurso público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente
programa de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave y programa de intervención con niños y
niñas institucionalizados y su preparación para la integración a familia alternativa a la de origen, para colaboradores
acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, de conformidad con la ley
N°20.032, y se aprobaron las bases de licitación y anexos que regirán la convocatoria, los que fueron publicados en
la página web del Servicio.

2° Que, las bases administrativas para el décimo segundo concurso público de proyectos para la línea de acción
intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente programa de protección especializada en maltrato y
abuso sexual grave y programa de intervención con niños y niñas institucionalizados y su preparación para la
integración a familia alternativa a la de origen,  aprobadas por el acto administrativo señalado en el considerando
precedente, disponen en el Título II “De la apertura y evaluación de las propuestas”, artículo 16 “Comisión de
Evaluación Técnica”, párrafos primero y segundo, que “La evaluación técnica de las propuestas presentadas será
efectuada en las direcciones regionales respectivas por una comisión de evaluación constituida, de forma remota o
presencial, por cada código licitado, cuyos integrantes serán designados/as por resolución exenta dictada por el/la
director/a Regional, con anterioridad a la evaluación de las propuestas.

La comisión de Evaluación deberá ser integrada por tres (3) funcionarios/as de la Dirección Regional en calidad de
titulares, uno de los/as cuales deberá actuar en calidad de presidente/a de la Comisión. En caso de ausencia o



impedimento de los titulares, serán designados en la respectiva resolución en calidad de suplentes como máximo
tres (3) funcionarios para efectos de integrarla. La Comisión no podrá conformarse por más de tres (3)
funcionarios/as en ningún caso”

3° Que, de acuerdo a lo expuesto, es necesario establecer y aprobar la designación en calidad de titulares y
suplentes de los integrantes de la Comisión Evaluadora de las propuestas del Concurso Público de proyectos ya
referido.

RESUELVO:

1.- DESÍGNENSE como integrantes de la Comisión Evaluadora de las propuestas del décimo segundo
concurso público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente
programa de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave y programa de intervención con niños y
niñas institucionalizados y su preparación para la integración a familia alternativa a la de origen, de conformidad con
la ley N°20.032, a los/as siguientes funcionarios/as de la Dirección Regional del Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia de la región de Valparaiso, respecto del/los código/s que se señala/n:

CÓDIGO 1805  

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Sebastián Olivares Tapia  15.365.814 - 5

 

 Contrata Supervisor Técnico Regional

Alejandro Collao Reyes  11.828.608 - 1

 

 Contrata Trabajador Social FAE AADD

Sara Gálvez León  16.611.174 - 9

 

 Contrata Analista de Participación Regional

CÓDIGO 1806

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Marcela Vilugrón San Martín  10.851.121 - 4

 

 Contrata Supervisora Técnica Regional

Cindy Cádiz Ojeda  15.777.551 - 0

 

 Contrata Psicóloga FAE AADD

Jorge Fuentes Bravo  16.714.169-2  Contrata Analista de Monitorio y Evaluación
Regional

CÓDIGO 1807

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Madtzu Gaete Briceño  12.847.408 - 0

 

 Contrata Supervisora Técnica Regional

Gilda Salgado Montino  8.175.194 - 3

 

 Contrata Supervisora Técnica Regional

Gabriela Sánchez Vallejos  18.297.903 – 1 

 

 Contrata Profesional de Comunicaciones
Regional

CÓDIGO 1808

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Cristina Méndez Muñoz  16.365.260 – 9 

 

 Contrata Supervisora Técnica Regional

Maureen Robinson Novoa  10.470.037 - 3 

 

 Contrata Analista Unidad de Adopción.

Rubén Valenzuela León  16.071.945 - 1  Contrata Supervisor Técnico Regional

2.- DESÍGNENSE como miembros suplentes, en caso de ausencia o impedimento de los miembros titulares
individualizados en el resuelvo anterior, para la Comisión Evaluadora de las propuestas, del décimo segundo
concurso público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente
programa de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave y programa de intervención con niños y
niñas institucionalizados y su preparación para la integración a familia alternativa a la de origen, de conformidad con
la ley N°20.032, a los/as siguientes funcionarios/as de la Dirección Regional del Servicio Nacional de Protección



Especializada a la Niñez y Adolescencia de la región de Valparaíso:

CÓDIGO 1805

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

María Alejandra Riquelme Valdés  8.724.431 - 8

 

 Contrata Supervisora Técnica Regional

Valeria Barria Pérez  8.762.808 - 6

 

 Contrata Supervisora Financiera Regional

Francisca Sierra Vega  12.398.288 - 6

 

 Contrata Supervisora Técnica Regional

CÓDIGO 1806

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Cristina Navarro Morales  16.677.555 - 8

 

 Contrata Trabajadora Social FAE AADD

Juan Pablo González González  17.515.685 - 2

 

 Contrata Supervisor Financiero Regional

Lilian Fuentealba González  12.972.016 - 6

 

 Contrata Analista de Gestión Financiera
Regional.

CÓDIGO 1807

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Daniel Castro Otto  17.132.202 - 2  Contrata Psicólogo FAE AADD

Deniss Laport Díaz  16.635.929 - 5

 

 Contrata Analista de Compras Regional

Rosa Galdames Ducaseau  12.227.245 - 1

 

 Contrata Supervisora Financiera Regional

CÓDIGO 1808

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Gonzalo Calderón Carmona  17.559.834-0  Contrata Analista de Gestión y Desarrollo
de Personas Regional

Graciela Angélica Castro Franchi  10.028.914 -8

 

 Contrata Analista Unidad de Adopción.

Javiera Chávez Pulgar  20.067.545 - 2

 

 Contrata Profesional de Comunicaciones
Regional

3.- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Servicio.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

CARLA SUSAN OYARZUN PINOCHET
Directora Regional



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.servicioproteccion.gob.cl/validar/?key=20780509&hash=c56f4
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